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IIJ. Otras disposiciones

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO 3189/1971, de 9 de diciembre, por-el que
se acepta la donación al Estado por el Ayuntamien
to de Medinaceli (Sorta) de un inmueble de 3.825
metros cuadrarros. radicado en el mismo término
municipal, con destino a la construcción de vivien
das para Camineros.

Por el Ayuntamiento de Medinaceli ha sido ofrecido _al Es
tado un inmueble, de und extensión superficial de tres mil
ochocientos veinticinco metros cuadrados, sito en el mismo tér
mino municipal, con destino a la construcción de viviendas
para Camineros.

Por el Ministerio de Obras Públicas se considera de interés
la referida construcción.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación
del Consejo de Ministrad en su reunión del día tres de diciem
bre del'llil novecientos setenta y uno,

DISPONGO,

Articulo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el
arti~o veinticuatro. de la Ley del Patrimonio se acepta la
donacIón al Estado por el Ayuntamiento de Medinaceli (Soria)
de un inmueble de tres mil ochocientos veinticinco metros cua
drados de superficie, el cual se formará por la agrupación de
otras tres parcelas, las cuales serán objeto de segregación pre
via. sito en las proximidades de la carretera de Meqinacelí a
Barahona, del mismo término municipal. que linda: al Norte.
yermos y ribazos; al Sur, el silo del Servicio Nacional de Ce
reales; al Este. terrenos del Ayuntamiento, y al Oeste. calle.

E! inm.ueble objeto de donación se destinará a la construc
ción ~e_ viviendas para Camineros y parque de maquinaria.

ArtIculo segundo.-El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado una vez inscrito
a su nombre en el Registro de la Propiedad para su ulterior afeC
tación por el Ministerio de Hacienda al de- Obras Públicas para
los servicios de viviendas de Camineros y parque de maqui~

narla, dependientes de este último Departamento. La finalidad
de la donación habrá de cumplirse de conformidad con lo dis
puesto en 1& vigente legislación de Régimen Local.

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda. a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado se llevarán
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto
se dispone en el presente Decreto. autorizándose al ilustrísimo
señor Delegado de Hacienda de Soria, o funcionario en quien
delegue, para que en nombre del Estado concurra en el otor
gamiento de la correspondiente escritura.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid El.
nueve de diciembre de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 3190/1971. de 9 de diciembre. por el que
se acepta la donaci6n al Estado por el Ayuntamien
to de Santa Cruz de la Palma fTenerifeJ de un
inmueble de 500 metros cuadrados. radicado en el
mismo término municipal, con destino a la C01Ul
trucctón de un Palacio de Justicia.

Por el Ayuntamiento de Santa Cruz de la Palma ha sido
ofreci~o. al Estado un inmueble de una extensión superficial
de qUInIentos metros cuadrados. sito en el mismo término mu
nicipal, con destino a la construcción de un Palacio de Justicia.

Por el Ministerio de Justicia se considera de interés la re
ferida construcción.

A prop;uesta dE!1 Ministro de Hacienda y previa deliberación
del Consejo de Mmistros en su reunión del día tres de diciem
bre de mil novecientos sete~ta y uno,

DISPONGO,

Artículo primero.-De o::mformidad con lo dispuesto en el
.ar.tícu~o veinticuatro de la Ley del Patrimonio se acepta la
donaCIón al Estado por el Ayuntamiento de Santa Cruz de la

Palma (Tenerífe) de un inmueble de quinientos metros cua
drados de superficie, dentro del cual existe un edificio de tres
cientos siete metros cuadrados. señalado con el· número trein
ta y tres de la calle General Mola, de la misma ciudad, que
linda: por el Norte. casa de herederos de José Cabrera Martín:
por el Sur. con casa de herederos de Bernardo Bernardo; por
la espalda. con riscos de Mataviejas.

El inmueble objeto d~ donación se destinará a la construc
ción de un Palacio de Justicia con sus correspondientes Juz
gados y viviendas.

Articulo segundo.-EI inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado una vez inscrito
a su nombre en el Registro de la Propiedad para su ulterior' afec
tación por el Ministerio de Ha-eíenda al de Justicia, para los
servicios de Palacio de Justicia, dependientes de este último
Departamento. La finalidad de la donación habrá de cumplirse
de conformidad con lo dispuesto en la vigente legislación de
Régimen Local.

Artículo tercere.-Po;: el Ministerio de Hacienda. a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán
a. cabo los "trámites necesarios para la efectividad de cuanto
se dispone en el presente Decreto. autorizándose al ilust'rfsimo
señor Delegado de Hacienda de Santa Cruz de Tenerife. o
funcionario en quien delegue. para que en nom,bre del Estado
concurra en el otorgamiento de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
nueve de diciembre de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de ffiu:;ienda.,

ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 3191/1971, de g de diciembre, por el que
se acepta la donación al Estado por el Avuntmnien
to de Llodio (AlavaJ de un inmueble de 7.091.40 me·
tras cuadrados. radicado en el mismo término mu
nicipal, con destino a la construcción pa'·fl amplia~
ci6n :Y reforma del Instituto Técnico de Enseñanza
Media.

Por el Ayuntamiento de Llodio ha 5íoo -ofrecido al Estado
un inmueble de una extensión superficial de siete mil noventa
y uno coma. cuarenta metros cuadrados. sito en el mismo tér
mino municipal, con destino a la ampliación y reforma del
Instituto Técnico de Enseftanza Media.

Por el Ministerio de Educación y Ciencia se considera de
interés la referida. construcción.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día tres de diciem~

bre de mil novecíentos -setenta y uno,

DISPONGO,

Artículo primero.-De confonnidad con lo dispuesto en el
articulo veinticuatro de la Ley del Patrimonio se acepta la
donación al Estado por el Ayuntamiento de LlOOio {AlavaJ de
un inmueble. sito 'en -La Vega de Lamuza". de siete mil no
venta y uno coma cuarenta metros cuadrados, que linda: al
Norte. con los hermanoll Vssta Murua; al Sur. con arroyo
Aldayco-Erreca y avenida de Zumalacárregui; al Este, con her
manos de Ussia Muroa y arroyo Aldaico-Erreca.

La. citada finca se formará por la agrupación de otras cinco,
las cuales tienen una superficie global de ocho mil trescientos
ochenta y tres coma treinta y seis. segregándose de· tal super
ficie mil doscientos noventa y uno coma noventa y seis metros
cuadrados. con destino al trazado de la futura avenida de Zu
malacárregui.

El inmueble objeto de donación se destinará a la ampliación
y reforma del Instituto Técnico de Enseñanza Medía "Canciller
AyaJa".

Articulo ·segundo.-El inmueble mencionado deberá incorpo~
rarse al Inventario General de Bienes del Estado una vez inscrito
a su nombre en el Registro de la Propiedad para su'ulterior afec·
tación por el Ministerio de Hacienda al de Educación y Cien
cia para loa servicios de ampliación del Instituto Técnico de
Enseñanza Media, dependientes de este último Departamento.
La finalidad de la donación habrá de cumplirse de conformidad
con lo dispuesto en la vigente legislación de Régimen Local.

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se nevarán
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a cabo los trámites necesarios para' la efectividad de cuanto
se dispone .en el presente Decreto, autorizándose al ilustrfsimo
señor Delegado de Hacienda de Alava. o funcionario en quien
delegue, para que en nombre del Estado concurra en el otor
gamieato de la corresPQndiente. escritura.

Así 10 dispongo .por el presente Decreto, dado en Madrid a
nueve de diciembre de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 3192/1971, de 9 de. diciembre, por el que
se acepta la donación al Estado por el Ayuntamien
to- de Muel (zaragoza) de u'n inmueble de 2.750 me
trOs cuadrados, radicado en. el mismo término mu
nicipal. con destina a-la construcción 4e una casa
cuartel para la Guardia Civil.

Por el Ayuntamiento de Muel ha sido ofrecido al Estado un
inmueble. de .una extensión superficial de dos mil setecientos
cincuenta metroa cuadrados, sito en el mismo término muni
cipal, con destino a. la construcción de una casa-cuartel para
la Guardia Civil.

Por el Ministerio de la Gobernación se considera de ~interés

la referida construcc:\ón.
A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación

del Consejo de Ministros en su reunión del día tres de diciem·
bre de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO,

Artículo primero.-De conforrniqad con lo dispuesto en él
articulo veinticuatro de la Ley· del Patrimonio se acepta la
donación al Estado por el Ayuntamiento de Muel (Zaragoza)
de uw solar, sito en la partida 'de Viñas Bajas; del~ mismo tér~
mino municipal, de dos 0111 setecientos cincuenta. metros cua
drados de _superficie, qué linda: Al Norte, con carretera; al
Sur, con dofta Consuuo. Pe; al ,Este, don Francisco Royo Se
bastián, y al Oeste, con camino.

. El inmueble objeto de donación se destinará a la construc-
ción de una casa-cuartel para la Guardia Civil.

ArtículQ segundo.-El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado. una vez ins
crito a su nombre en el·Registro de la- Propiedad, para BU ulte
rior afectación por el Ministerio de Hacienda al de la Goberna
ción para Jns servicios de casa-cuartel para la Guardia Civil,
dependientes de este ú,ltimo Departamento. La fi:nalidad de la
donación habré. de cumplirse de conformidad con 10 dispuesto
en la vigente Legislación· de Régimen Local.

Articulo tercero.-Por el MiniSterio de HacIenda. a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado; se llevarán
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto
se dispone en el presente Decreto, autorizándoSe al ilustrísimo
señor· Delegado de Hacienda de· Zaragoza, o funcionario en
quien delegue, Para que en nembre del Estado concurra en el
otorgamiento de -la correspondiente escritura.

Así lo dispongo po~' .~l presente Decreto, dado en Madrid a
nueve de diciembre de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro dé Hacienda,

ALBERTO MONREAL LUQT,JE

D&CRETO 3193/1971, de 9 de diciembre, por el que
se acepta -la donación al Estado por el Ayuntamte'1-"
to de Almudévar (H uesca) .de un inmueble de
1.894,80 metros cuadrados, radicado en. el mismo
término municipal, con destino a la construcción
<;le una casa-cUartel para la Guardia Civil.

Por el Ayuntamiento de Almudévar ha sido ofrecido al
Estado un inmueble, de una extensión superficial de mil ocho
cientos noventa y cuatro coma ochenta metros cuadrados, sito
en el mismo . término municipal, con desUno a la construcción
de Una casa-cuartel para la Guardia Civil.

Por el Ministerio da' la· Gobernación se considera de interés
la referida construcción.

A propuesta del .Ministro de Hacienda y prevIa delibera·
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día tres de
diciembre de ~il novecientos setenta y Uno.

DISPONGO,

Artículo primero.-De conformidad con-lo, dispuesto en el ar·
ticulo veinticuatro de la· Ley del Patrimonio, se acepta la do
nación al Estado por el Ayuntamiento de Almudévar {Huasca}
de un ·solar, con una superficie de mil ochocientos noventa- Y
cuatro coma ochenta. metros cuadrados, sito en la prolongación
de la calle Santo DOmingo, que linda: Al Norte, con dada
Ascensión Sánchez, Julián Vlu L6pez y Antonio Vili Aso; por

el Sur, con carretera de Huasca; al Este. con Generosa Castán
Costa, y al Oeste, con Jorge DenaLaporta.

El inmueble objeto de donación se destinará a la construc~

clón de una casa-cuartel para la Guardia Civil.
Artículo segundo.-El inmueble mencionado deberé. incor

porarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez
íriscrito a su nombre en el Registro' de la Propiedad, para su
ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al de la Go
bernación para los. servicios de casa-euértelpart$ la Guardia Ci~
vil, dependientes de este último Departamento. La finalidad de
la donación habrá de cumplirse. de conformidad con lo dis
puesto en la vígente legislación de régi.J:nen local.

Artículo terceró.-Por el Ministerio de· Haciebda, a través
de la Dirección General del,Patrimonio del Estado. se llevarán
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto, autorizándose al ilustrísimo
señor Delegado de Hacienda de Huesca,· o funcionario en
quien delegue, para que en nombre del Estado concurra en el
otorgamiento de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
nueve de diciembre de mí! nov~cientos setenta. y uno,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Had6nda,

ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 3194/1971. de 9 de diciembre, por el que
se acepta la donación: al Estado por doña Josefina
Fel'J"er Vidat y PareUada de un inmueble de 2.000
metros cuadrados, radicado en: el térmtno munici~

pal de Denabarre (Huesca), con destino a la cons
trucciOn de una ca8a~cuartel par. la Guardia Civil.

Por doña Josefina Ferrer Vidal y Parellada ha sido ofrecido
al Estado un inmueble, de una extensión superficial de dos mil
metros cuadrados, sito en el mismo término municIpal de
Benabarre (Huasca), con destino a la construcción de una casa
cuartel para la Guardia Civil.

Por el Minísterio de la Gobernación se considera de interés
la referida construcción.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa delibera
cíón del Consejo de Mínístrosen su reunión del día tres do
diciembre de mil novecientos setenta y uno, ,.

DIS·PONGO,

Artículo primero.--De conformidad con lo dispuesto en el ar~

título veintícuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta la do
nación al. Estado por. doña Josefina Ferrer Vidal y Parellada
de un solar de dos mil metros cuadrados de sUperficie a se~

gregar de otro de. mayor cabida, sito en el ténnino municipal
de Benabarre, en. las proximid.ades. de. la carretera HU-míl
trescientos once PK. diectocho mil ochocientos, que linda: Al
Norte, con camino propiedades agrícolas; al Sur, con finca de
la que se segrega; al Este, con finca de la que· se segrega, y al
Oeste, carretera N-mil trescientos once, Graus~Benabarre.

Figura inscrita la finca matriz en el Registro de la Propiedad
número dos mil novecientos siete, folio ciento veinticuatro~

libro veinticuatro. tomo, treltcientos ochenta y uno.
El inmueble objeto de donación se destinará. a la construc

ción de una casa~cuartel para ·la Guardia Civil.
Artículo segundo.-El inmueble 'mencionado deberá incor

porarse al Inventario G1ineral de Bienes del Estado. una vez:
inscrito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su
ulteríor afectacíón por el Ministerio '-d(t Hacíenda al de la Go~
bernación para los servicios de casa~cuartel para la Guardia Ci4

vil, dependientes de este último DepartaIne:nto.
ArtkuJo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través

de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán
a cabo los tramites necesarios para la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Oecreto. autorizándose al ilustrísimo
se:i\or Delegado de Hacienda de Huesca, o funcionario en
quien delegue. para que en nombre del Estado concurra en el
otorgamiento de la correspondiente e,BCritura.

Así 10 dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
nueve de diciembre de mil novecientos setenta y uno. .

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda.,

ALBERTO }..-10NREAL LUQUE

DECRETO 3195/1971, de 9 de diciembre, por el que
se acepta la donación al Estado por el Ayuntamien
to de Sevilla de un inmueble de 2.000 metros cua
drados, radicado en el mismo témJino municipal,
con destino a la instalactón del Instituto Nacional
de Toxicología.

Por el Ayuntamiento de Sevilla ha sido ofrecido al Estado
un inmueble, de lina extensi6n superfiCial de dos mil metros
cuadrados, sito en el mismo ténnino municipal, con destino
a la instalación del Instituto Nacional de Toxicología.


